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Mexicali, Baja California, a cuatro de junio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Germán Cano Baltazar, hago CONSTAR que acorde a la razón de notificación

asentada por la Actuaria de este Tribunal de fecha cuatro de junio del año en

curso, la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional,

recibió el oficio de notificación de requerimiento el diecinueve de mayo de la

presente anualidad, donde se le ordena, dar cabal cumplimiento al Acuerdo

Plenario dictado el nueve de abril del dos mil veintiuno por este Tribunal, sin que

se hubiese recibido documentación alguna en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral durante el plazo concedido en dicho proveído Gonste.

Atento al escrito precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se dicta

el siguiente ACUERDO:

ÚrulCO. Se REQUIERE a la Comisión Justicia de Gonsejo Nacionaldel Partido

Acción Nacional, para que en un plazo de 24 HORAS contados a partir de la

correspondiente notificación, remita a este Tribunal las constancias con las cuales

se dé cabal cumplimiento al Acuerdo Plenario de mérito; por lo que requiérase

nuevamente en forma inmediata a la autoridad responsable para que informe a

esta d Electoral, sobre el trámite dado al Acuerdo Plenario. En el

n casq de incumplimiento del presente proveído se hará acreedor

medios de apremio contemplados en el artículo 335 de la Ley
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Debiendo informar en un primer rnomento pgr medio deli

q , y en su caso digitalizar la docuti¡xfiffieiôn

&A-7312:M1

institucional

a-teniente al

requerimiento, así como remitir de manera física por coreo cerltificado o medio más

expedito la documentaoión rnandatada.

Así lo acordó y firma el Magistrdo Fresidente Maestro Jaime $ar,gas Flores, ante el

Secretario General de Aouerdos Gennnán Cano Ba)lazar, quien autôriza y da fe,

' Not¡frqir#.po' la Cornisión de Justicia del ,Consejo Naciolnalide,li Paftido

Nacbribl;'por,

Cúrnplâse.
ì, ipor lista )¿ en el o ofìcial inþrnet del T


